
 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenos días a todas y todos los 

aquí presentes. Siendo en este momento las 09:00 nueve horas del día miércoles 11 once 

del mes de octubre de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor de las bienvenidas a mis 

compañeros, la Comisionada Licenciada Mariela del Carmen Huerta Guerrero y el 

Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las personas que siguen la transmisión 

de la presente sesión a través de la Plataforma Digital y Redes Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 22ª Vigésima Segunda Sesión Ordinaria Jurisdiccional 

del 20o Vigésimo año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Con su venia Comisionada 

Presidenta, me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, la 

Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero, el Comisionado Juan Sámano Gómez 

y la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta, en ese sentido, hago de su 

conocimiento que existe quórum legal suficiente de conformidad con lo establecido en los 

artículos 161 fracciones I y XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, y 14 del Reglamento Interior del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada 

Presidenta.  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Señor 

Secretario. En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber 

inconveniente procederemos al desahogo de los asuntos a tratar dentro del Orden del 

Día. Proceda por favor Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del orden del día;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



 

3.- Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expedientes RRAIP-

1251/2023, RRAIP-1259/2023, RRAIP-1261/2023, RRAIP-1269/2023, RRAIP-1271/2023, 

RRAIP-1273/2023, RRAIP-1275/2023, RRAIP-1277/2023, RRAIP-1279/2023, RRAIP-

1281/2023, RRAIP-1283/2023, RRAIP-1285/2023, RRAIP-1287/2023, RRAIP-1289/2023, 

RRAIP-1311/2023, RRAIP-1315/2023, RRAIP-1335/2023, RRAIP-1365/2023, RRAIP-

1381/2023 y RRAIP-1396/2023 y acumulado, para efecto de que el Pleno se pronuncie 

en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

4.- Discusión y en su caso, aprobación, de los proyectos de resolución definitiva de 

los recursos de revisión identificados con los números de expediente expedientes: 

RRAIP-1258/2023, RRAIP-1262/2023, RRAIP-1268/2023, RRAIP-1272/2023, RRAIP-

1274/2023, RRAIP-1276/2023, RRAIP-1278/2023, RRAIP-1282/2023, RRAIP-1284/2023, 

RRAIP-1286/2023, RRAIP-1296/2023, RRAIP-1300/2023, RRAIP-1310/2023, RRAIP-

1312/2023, RRAIP-1314/2023, RRAIP-1316/2023, RRAIP-1322/2023, RRAIP-1328/2023, 

RRAIP-1364/2023, RRAIP-1380/2023, RRAIP-1388/2023 y RRAIP-1392/2023; en los 

que resultó ponente el Comisionado Licenciado Juan Sámano Gómez, para efecto de 

que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales; - - - - - -  

 

5.- Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes, RRAIP-896/2023, RRAIP-923/2023, RRAIP-924/2023, RRAIP-930/2023, 

RRAIP-944/2023, RRAIP-945/2023, RRAIP-946/2023, RRAIP-959/2023, RRAIP-

960/2023, RRAIP-965/2023, RRAIP-966/2023, RRAIP-968/2023, RRAIP-969/2023, 

RRAIP-970/2023, RRAIP-971/2023, RRAIP-972/2022, RRAIP-973/2023, RRAIP-

975/2023, RRAIP-979/2023 y su acumulado, RRAIP-984/2023 y RRAIP-985/2023, 

RRAIP-995/2023; para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/444/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Guanajuato, relativo a la aprobación que le es 



requerida al Pleno del Instituto sobre: la autorización de los proyectos de dictámenes 

recaídos a los procedimientos de verificación de oficio de las obligaciones de 

transparencia del segundo trimestre del ejercicio 2023 a cargo de los sujetos obligados 

“Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato; Ayuntamiento de León, Guanajuato; Ayuntamiento 

de Guanajuato, Guanajuato; Ayuntamiento de Xichú, Guanajuato; Partido del Trabajo; 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; Ayuntamiento de Apaseo El Alto, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Purísima del 

Rincón, Guanajuato; Asociación Sindical de Personal Académico y Administrativo de la 

Universidad de Guanajuato; Ayuntamiento de Victoria, Guanajuato; Ayuntamiento de San 

Luis de la Paz, Guanajuato; Ayuntamiento de Atarjea, Guanajuato”; la autorización de los 

proyectos de acuerdos recaídos a los procedimientos de verificación de oficio de las 

obligaciones de transparencia del segundo trimestre del ejercicio 2023 a cargo de los 

sujetos obligados “ Ayuntamiento de Abasolo, Guanajuato; Movimiento Ciudadano; Centro 

de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón Guanajuato”; la autorización de los proyectos 

de acuerdos recaídos a los procedimientos de verificación de oficio de las obligaciones de 

transparencia del primer trimestre del ejercicio 2023 a cargo de los sujetos obligados 

“Ayuntamiento de Ocampo, Guanajuato; Ayuntamiento de Jaral del Progreso, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Atarjea, Guanajuato; Ayuntamiento de Villagrán, Guanajuato; Partido del 

Trabajo; Ayuntamiento de Manuel Doblado, Guanajuato; Sindicato de Trabajadores del 

Servicio de Aguas e Industrias Conexas de León, Guanajuato; Ayuntamiento de Tierra 

Blanca, Guanajuato; Ayuntamiento de Tarimoro, Guanajuato; Ayuntamiento de San 

Miguel de Allende, Guanajuato; Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Jerécuaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Pénjamo, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Apaseo El Alto, Guanajuato; Ayuntamiento de Huanímaro, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Cortázar, Guanajuato; Ayuntamiento de San Luis de la Paz, 

Guanajuato”; la autorización del proyecto de acuerdo para el pago de aguinaldo 

correspondiente al año 2023, para el personal del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato; la autorización del proyecto de acuerdo que 

establece las bases por las cuales se regula el proceso de conciliaciones bancarias para 

este Instituto. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

 

 



7.- Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Muchas Gracias 

Secretario. Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Tiene alguna manifestación? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero: Si no hay 

manifestación alguna en relación al Orden del Día de la presente Sesión Ordinaria, Señor 

Secretario sea usted tan amable de tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración señoras y señor Comisionados, el Orden del Día para la 

presente sesión, solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. 

Pasando ahora al desahogo del tercer y cuarto punto del Orden del Día, le solicito su 

intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos que se presentan para 

votación en la presente sesión jurisdiccional. 

 



Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Se da cuenta al Pleno de este Instituto los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los números de expedientes: RRAIP-

1251/2023, RRAIP-1259/2023, RRAIP-1261/2023, RRAIP-1269/2023, RRAIP-1271/2023, 

RRAIP-1273/2023, RRAIP-1275/2023, RRAIP-1277/2023, RRAIP-1279/2023, RRAIP-

1281/2023, RRAIP-1283/2023, RRAIP-1285/2023, RRAIP-1287/2023, RRAIP-1289/2023, 

RRAIP-1311/2023, RRAIP-1315/2023, RRAIP-1335/2023, RRAIP-1365/2023, RRAIP-

1381/2023 y RRAIP-1396/2023 y acumulado;  en los que resultó ponente la 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta Guerrero, así como de los 

proyectos de resolución definitiva de los recursos de revisión, identificados con los 

números de expedientes: RRAIP-1258/2023, RRAIP-1262/2023, RRAIP-1268/2023, 

RRAIP-1272/2023, RRAIP-1274/2023, RRAIP-1276/2023, RRAIP-1278/2023, RRAIP-

1282/2023, RRAIP-1284/2023, RRAIP-1286/2023, RRAIP-1296/2023, RRAIP-1300/2023, 

RRAIP-1310/2023, RRAIP-1312/2023, RRAIP-1314/2023, RRAIP-1316/2023, RRAIP-

1322/2023, RRAIP-1328/2023, RRAIP-1364/2023, RRAIP-1380/2023, RRAIP-1388/2023 

y RRAIP-1392/2023; en los que resultó ponente el Comisionado Juan Sámano 

Gómez, para efecto de que este Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales. Cabe mencionar además, que todos y cada uno de los proyectos de 

resolución mencionados se encuentran dentro del término legal establecido en el artículo 

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato para substanciar y resolver los medios de impugnación en estudio.  

 

En ese sentido, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia de la Comisionada Mariela del Carmen Huerta Guerrero; se propone que: 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-1251/2023 DOCTOR MORA, 
GUANJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1259/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1261/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1269/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1271/2023 YURIRIA, MODIFICA 



GUANAJUATO 

RRAIP-1273/2023 PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1275/2023 PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1277/2023 FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1279/2023 COMONFORT, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1281/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1283/2023 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1285/2023 HUANÍMARO, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1287/2023 SANTIAGO 
MARAVATÍO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1289/2023 ATARJEA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1311/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1315/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1335/2023 SILAO DE LA 
VICTORIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1365/2023 CUERÁMARO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1381/2023 PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

REVOCA 

RRAIP-1393/2023 Y 
ACUMULADO 

GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

 

De igual manera, me permito mencionar que de los recursos de revisión, asignados a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que: 

 

 

NÚMERO DE SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 



EXPEDIENTE RESOLUCIÓN  

RRAIP-1258/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1262/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1268/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1272/2023 YURIRIA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1274/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1276/2023 PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1278/2023 FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1282/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1284/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1286/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1296/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1300/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1310/2023 SAN JOSÉ ITURBIDE, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1312/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1314/2023 FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1316/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1322/2023 APASEO EL 
GRANDE, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1328/2023 TARIMORO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1364/2023 VILLAGRÁN, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1380/2023 PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

REVOCA 



RRAIP-1388/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1392/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: con ausencia de comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias y para proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a la 

totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el 

expediente identificado con el número RRAIP-1272/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

YURIRIA, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El solicitante peticiono la siguiente información: «A través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, en formato digital, solicito se me informe lo siguiente: 

 

1. En lo individual, el Síndico, y cada uno de los regidores que integran el Ayuntamiento 

Constitucional de Yuriria, Guanajuato 2021-2024, pido me señalen cuantas invitaciones 

han recibido, en su gestión como Síndico y/o Regidor del Ayuntamiento, de parte de la 

Directora y/o Coordinadora de Eventos Especiales, Lic. Yvonne Alvarado Pérez, para 



asistir a los eventos especiales a su cargo, debiendo remitir, copia simple de la invitación 

correspondiente, desde el inicio de su gestión, como síndico o regidor. 

2. Cuantos apoyos ha recibido el Síndico y cada uno de los regidores que integran el 

Ayuntamiento Constitucional de Yuriria, Guanajuato 2021-2024, para la realización de 

algún evento especial, por parte de la Dirección y/o Coordinación de Eventos Especiales 

del Municipio de Yuriria, Guanajuato, en su caso, remita la documental que soporte el 

apoyo solicitado, brindado y recibido de su parte. 

3. Si el Síndico, y cada uno de los regidores que integran el Ayuntamiento Constitucional 

de Yuriria, Guanajuato 2021-2024, tiene conocimiento de todas y cada una de las 

actividades que realiza la Dirección y/o Coordinación de Eventos Especiales del Municipio 

de Yuriria, a cargo de la Lic. Yvonne Alvarado Pérez, o lo que hace dicha funcionaria 

pública en lo individual, como servidor público con cargo al erario. En caso de que tenga 

conocimiento, cada uno de los miembros del cuerpo edilicio, sírvase remitir la información 

correspondiente.» (Sic). 

 

El Titular de la Unidad de Transparencia: El sujeto obligado se pronunció sobre una 

parte de la información solicitada, asimismo, informó la puesta a disposición de lo 

requerido en el numeral 1 de la solicitud de marras para su entrega en el domicilio físico 

de aquel. 

 

Agravio: En suplencia de la queja prevista en el artículo 133 y 146 de la ley de la materia, 

se estima que las inconformidades expuestas por la parte recurrente se relacionan con las 

hipótesis contenidas en las fracciones IV, VII y XII del artículo 142 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

 

Análisis: Del análisis efectuado a las constancias que integran el expediente de mérito, 

este organismo garante determinó resolver el asunto en estudio en los términos 

señalados en el considerando CUARTO de la presente resolución. 

 

Se MODIFICA la respuesta obsequiada a la solicitud de marras. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución de mi ponencia recaído al 



expediente identificado con el número RRAIP-1251/2023, teniendo al Ayuntamiento de 

DOCTOR MORA, GUANAJUATO, como sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información: «Derivado de una solicitud de 

transparencia 110196100017523 en donde se solicitaban los montos pagados a la 

Constructura Orellana Ingenieros y Asociados, solicito con base a la respuesta emitida por 

este sujeto obligado (Municipio de Dr. Mora) bajo sus respuesta identificadas con el 

número de oficio MDM/UT/397/2023 por transparencia en donde la Tesoreria Municipal 

bajo el oficio MDM/TM/381/2023 en donde se responde que para el año 2018 se pago una 

catnidad de $1,796,332.34 y 2019 se pagó $661,575.12 ahora bien de esta respuesta 

solicito se me indique de cada uno de lo contratos cual fue el monto ejercido y cual fue el 

monto pagado referente a los contratos que hace referencia en su respuesta 

MDM/TM/381/2023.» (Sic). 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia: La responsable hizo del conocimiento de la 

persona solicitante que, la información de su interés no se le podía proporcionar en virtud 

de tratarse de información reservada en términos de lo dispuesto por las fracciones VIII, 

IX, X y XII del artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato. 

 

Agravio: La parte recurrente se dolió de la negativa por parte del sujeto obligado 

Ayuntamiento de Doctor Mora, Guanajuato, para proporcionarle la información de su 

interés. 

 

Análisis: Derivado del análisis de las documentales que obran en el sumario que se 

estudia, se determina que el agravio por el que se dolió la parte recurrente en la presente 

instancia resulta fundado en razón a las consideraciones de hecho y de derecho que 

serán expuestas en el considerando CUARTO del presente fallo jurisdiccional. 

 

Se REVOCA el acto recurrido en los términos y para los efectos establecidos en los 

considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Bien, una vez que hemos 

expuesto 2 de los asuntos más relevantes para esta sesión jurisdiccional que nos ocupa, 



solicito al Secretario General de Acuerdos del IACIP lleve a cabo el conteo de la votación 

correspondiente a los proyectos de resolución sometidos a consideración del Pleno de 

este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de los Comisionados presentes: los recursos de revisión, identificados con los 

números de expediente: RRAIP-1251/2023, RRAIP-1259/2023, RRAIP-1261/2023, 

RRAIP-1269/2023, RRAIP-1271/2023, RRAIP-1273/2023, RRAIP-1275/2023, RRAIP-

1277/2023, RRAIP-1279/2023, RRAIP-1281/2023, RRAIP-1283/2023, RRAIP-1285/2023, 

RRAIP-1287/2023, RRAIP-1289/2023, RRAIP-1311/2023, RRAIP-1315/2023, RRAIP-

1335/2023, RRAIP-1365/2023, RRAIP-1381/2023 y RRAIP-1396/2023 y acumulado;  en 

los que resultó ponente la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta 

Guerrero, así como de los proyectos de resolución definitiva de los recursos de 

revisión, identificados con los números de expedientes RRAIP-1258/2023, RRAIP-

1262/2023, RRAIP-1268/2023, RRAIP-1272/2023, RRAIP-1274/2023, RRAIP-1276/2023, 

RRAIP-1278/2023, RRAIP-1282/2023, RRAIP-1284/2023, RRAIP-1286/2023, RRAIP-

1296/2023, RRAIP-1300/2023, RRAIP-1310/2023, RRAIP-1312/2023, RRAIP-1314/2023, 

RRAIP-1316/2023, RRAIP-1322/2023, RRAIP-1328/2023, RRAIP-1364/2023, RRAIP-

1380/2023, RRAIP-1388/2023 y RRAIP-1392/2023; en los que resultó ponente el 

Comisionado Juan Sámano Gómez. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 



Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Bien, ahora 

en desahogo del quinto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención una vez más para que exprese ante este Pleno lo relativo al 

punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto señora Comisionada. Se da cuenta al 

Pleno de este Instituto de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados 

de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números 

de expedientes, RRAIP-896/2023, RRAIP-923/2023, RRAIP-924/2023, RRAIP-930/2023, 

RRAIP-944/2023, RRAIP-945/2023, RRAIP-946/2023, RRAIP-959/2023, RRAIP-

960/2023, RRAIP-965/2023, RRAIP-966/2023, RRAIP-968/2023, RRAIP-969/2023, 

RRAIP-970/2023, RRAIP-971/2023, RRAIP-972/2022, RRAIP-973/2023, RRAIP-

975/2023, RRAIP-979/2023 y su acumulado, RRAIP-984/2023 y RRAIP-985/2023, 

RRAIP-995/2023; para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 

derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el quinto punto del 

Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 



 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes, RRAIP-896/2023, RRAIP-923/2023, RRAIP-924/2023, 

RRAIP-930/2023, RRAIP-944/2023, RRAIP-945/2023, RRAIP-946/2023, RRAIP-

959/2023, RRAIP-960/2023, RRAIP-965/2023, RRAIP-966/2023, RRAIP-968/2023, 

RRAIP-969/2023, RRAIP-970/2023, RRAIP-971/2023, RRAIP-972/2022, RRAIP-

973/2023, RRAIP-975/2023, RRAIP-979/2023 y su acumulado, RRAIP-984/2023 y 

RRAIP-985/2023, RRAIP-995/2023. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto punto del Orden del Día le solicito al Secretario General de Acuerdos 

su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura en 

mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta 

al Pleno de este Instituto del oficio con número de referencia IACIP/DJ/444/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, relativo a la aprobación que le es requerida al Pleno del Instituto sobre: la 

autorización de los proyectos de dictámenes recaídos a los procedimientos de verificación 

de oficio de las obligaciones de transparencia del segundo trimestre del ejercicio 2023 a 

cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato; Ayuntamiento de 

León, Guanajuato; Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato; Ayuntamiento de Xichú, 

Guanajuato; Partido del Trabajo; Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; 

Ayuntamiento de Apaseo El Alto, Guanajuato; Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Purísima del Rincón, Guanajuato; Asociación Sindical de Personal 

Académico y Administrativo de la Universidad de Guanajuato; Ayuntamiento de Victoria, 

Guanajuato; Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato; Ayuntamiento de Atarjea, 



Guanajuato”; la autorización de los proyectos de acuerdos recaídos a los procedimientos 

de verificación de oficio de las obligaciones de transparencia del segundo trimestre del 

ejercicio 2023 a cargo de los sujetos obligados “ Ayuntamiento de Abasolo, Guanajuato; 

Movimiento Ciudadano; Centro de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón Guanajuato”; 

la autorización de los proyectos de acuerdos recaídos a los procedimientos de verificación 

de oficio de las obligaciones de transparencia del primer trimestre del ejercicio 2023 a 

cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento de Ocampo, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Jaral del Progreso, Guanajuato; Ayuntamiento de Atarjea, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Villagrán, Guanajuato; Partido del Trabajo; Ayuntamiento de Manuel Doblado, 

Guanajuato; Sindicato de Trabajadores del Servicio de Aguas e Industrias Conexas de 

León, Guanajuato; Ayuntamiento de Tierra Blanca, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Tarimoro, Guanajuato; Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Jerécuaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Pénjamo, Guanajuato; Ayuntamiento de Apaseo 

El Alto, Guanajuato; Ayuntamiento de Huanímaro, Guanajuato; Ayuntamiento de Cortázar, 

Guanajuato; Ayuntamiento de San Luis de la Paz, Guanajuato”; la autorización del 

proyecto de acuerdo para el pago de aguinaldo correspondiente al año 2023, para el 

personal del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; la 

autorización del proyecto de acuerdo que establece las bases por las cuales se regula el 

proceso de conciliaciones bancarias para este Instituto. Para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al sexto punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido le solicito su intervención nuevamente para que lleve a cabo el conteo de la 

votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 



manifestar el sentido de su voto respecto del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/444/2023, suscrito por el Director Jurídico del mismo Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/444/2023, suscrito 

por el Director Jurídico del mismo Instituto. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del séptimo punto de lectura, aprobación y firma del acta, le solicito nuevamente su 

intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales sobre la aprobación del acta de sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto. Pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobada  por unanimidad de votos, de los 



Comisionados presentes, el acta de la presente sesión jurisdiccional. Es cuanto 

Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo más asuntos por 

discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, siendo las 10:02 diez horas con 

dos minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Muy buenos días. 


